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11538 . RESOLuaONdi 6 di mal.!' di 1986. di la Subsecre
taría, por la que se not(fica a 101 tnltmatim la
interposición de ret:IJn{1 conund-.adntinútrftlivo
contra el AcumitJ « Co~« M/IIIW'tJI « 11 •
oMI di 1986. por el que u da CIInfDlIIIWnlO 11 lo
dispunto m 101 iJrlfcIdOII62 Y611.2 • 1Itl¡q 461198S. '
de 27 di dic~«P..-~ dIl
Estado poro 1986. ya /J)~ m la tlisllasldón
transllorla t.......... 2 «la Lq~ 81J.98S••.3
di ju/ÚJ. reguladora dIllRredlo a 14 EdUcacI6n. ' .

Ante la siJa T....... del~.~ y Perel~
miellto previsto eIl la Ley 62,'1978, de ProIOc:cí4D JurisdÍCCIÓtW de
101 ner.cllos Fundametl~de la ...-. ... ialOl]lueoto, por
la Confederación EspaAola de CeaUOI' ele F 7 _ teCtII10
contencioso-adminiJUativo número 157/1986, _ el Acuerdo
del Consejo de Ministros de 11 de abri1 de 1986, por el cj1Ml .. da
cumplimiento a 10 diIpUeslo en loa U'tll:l!Io* 62. y 61.2 de. la Ley
46/1985 de 27 de diciembre; de~o.entIIdel !atD
para 1986. Y a lo eslablecido en la disposíd6ll transitoria lerce-'
ra. 2. de la ley ~níca 8/1985. de J de julio, n:aulallora.;\lel
Dere<ho a la EducacIón.' " .. .. '. ' ,

Lo que. en ~ento deI.articuIo 8.2 de la cilada Ley
62/1978, se hace. pü~ a efec:loo de .....íftcwl6n a taclailoa
ínteresados y al objeto de qu,e puedan COliíp&NOer ""te didIa Sala
en el plazo de cinco dlaa. ' • .'

Madrid. 6 de ma";'de 1986:-msubsccmariO, José TondlIanca
Prieto.

MINISTERIO DÉ TRABAJO.'
y SEGURIDAD sOCIAL

11539 ORDEN deI4demt¡r%O«/986f1O"laqueseclas(fica
la Fundación wEsteban», instituida en Zaragoza como
benefICencia ptlIticuJar. .,'. '.

Visto el presente expedícnte en el que se soIicilalá clasificación
de la Fundación .Esteba..... instituida y domiciliada en za........
de carácter benéfico-~. y •. '

Re$ullllndo que por don PelIro Lquna. Aranda se ha' deducido
ante la Dirección Pl'oVUlC.'.iaI de. Trabaj.'oo._r ..,SepItidad Social. deza_ con fecha 17 de diciembre de 1984,~_ ilnlicitu4 de
que sea clasifICada como de benelicencia ¡lIlí1icUlar la FundIit:ión
«Esteban», instituida en Zaraaoza P'* dollaT_BlIrIad Fustcn>

. y 12 más, según documentomlblico otollado _ el 'Notario de
dicha capital don Alejandro Oiaz Cabezudo el dfa 1 de diciembre
de 1984, que tiene el número .6.094 de .·su pI'tltocoIo y '1ue se
acompalla eD, primera copia; . . .. . ,

Resullanclo que entre los documentos aporIados '" ex{lCdiente
. por el peticionario obran los siauie!>tes: Copia di> la escntura de

constitución de la Fundación, Eswutos. nl1addII de losbienei que.
constituyen su patrimOllÍo y copia de la escri.,. ~.reeti1lcación
anulando los Estatutos r sustituyá>dolos por 01rIliI; . •. ", . :

Re$u1tando que los linea prim'ordiaIeo con..... en la escri~
tUra fundacional y reflejados en 1Qs Estat¡¡tos toe:. La prasentacióJi
de ayuda y colaboración a personas ftSicas, a Centros, IlIStituciones
y Organizaciones dedK=adas a Ia-alisa-ei.,~ o tebabilita..
ción de enfermos alcohólicos y dro¡adie:tos, subnormales, al
cuidado y asistencia de aDCÍBDOI o der'P'P',=~nes a
guarderías infantíles necesíllldas de. c:arácter social; , ,

Resultando que el Patronato de dicha Institución ele beneIicen<
cia pFÍvada se encuentra colISlItuido por dolla Tensa Bwpd
Fustero, don Fernando Gómu BuI'flll!S, don FtcIerico I.aaiíáa
Aranda, don Manuel 0taI Latas, don Alfonao Castro Navana, don
Vicente Latorre CastiDero, don Alfredo Pina Bocb, don Eladio Joso!
Herrero Martínez, don Daniel Usaán Arq1lel, cIott Octavio Tapia
Beul, don Manuel s.stron Na. don AnId Garcia~ya y don
Rícardo Bergua Franca, que en cualÍio a lis personas que han de
suceder. los inle¡tantes del Pauonató, en lit escritura fimclKional
se eslablcee que sean nom~ por el .JlIaz.o de' tres años,
pudíendo ser reelesidos, eleccióÍl que se realiDrá pOr mayoría de
dos tercios de-los miembros del Patronato. DA) habiendo exonerado
a dicho órpno de Gobierno de la oblipción de rendir. cuentas y
formular presupuestos:, . , "

Resultando que el irátor de los bienes adlIcriIoS a la Fundación
asciende a 12.000,000 de pesetas, y se encueí>tra iotearado por
metálico deposíllldo en la cuenta número 3.282,10. del Banco
Central. Agencia 7 de zaraaoza, a nombre de la Fundacíón, según
consta en el expediente;

Resullando que laDe~ónTerritori!il de este Departap1ento
de zaraaoa eleva a eate Ministerio el expediente por ella tramillldo
Y Jet acompalla de un indlce en el '1ue~ numendas 101
docIuneDtoa que lo iatepall, Iiendo el úItlmO de e\Ij)s el informe
_ evJlCUll la prOpia'corporación,e1 4ue manifiesta que se han
CIlmplido tu __ Y~ leples, babiátdose concedido el
~ívo trúnite de awlicncia,~ '1ue durailte el mismo se haya
fonntllado reelam aci6a a!Iuna. por lo q... del ...- de que .
vrtJCede ........, a la daWbción solicilMa, a1~JiFimdación
·Iatet"sdid . ~ en la le¡is1ari6n Vlpnte lIObre esta materia
y~~ el~ DmlI\Ie cotI _ pt'OpÍoollíenes;
. que, . el ....... al preceptivo ínf~
de la Asesoria JurIdica .de este J)epu1amento. .. fiocilillldo en el
oentido de qUe ll"K"'de su c!ui~.si bieJI ha de tcnene en
......taque; En..-al deslino de loa bieJIes en aISO de disolución
de la FüíIdación el articulo 16 de la. Ley 110 .~ de junio de 1849.
0eneraI de 1a'lIIoftcencia. lll6aIiI que ea filié supúesto se ínCorpo
radn a ólrO -"Iecimíellio 110 8eneficucia, en _to al ámbito
-.l de actividades de la FUDCI8ci6n, ápIiaoción del articulo
6.° de lUÍ Estatutos. al eacoder de.1oa~ e intereses propioo de
WIa toIa .. Com"·jdM Avtáaoma". permite atribuir la competencia
cIuificaloria al' Ea1ado. denIro de la AdmiaiIIradón _tal

Vistos el Real Decreto Yla Insll'ueción.de lIeneIIc;encia de 14 de
marzo de 1899. loa Reales Decretos de 4 de julio 1 29 de ju\io de
1977.30 de junio de 1980, 6 de marzo y 27 de nOVIembre de 1981.

, 8 de abríI de 1985 Y la Orden de 20 de abril de 1983;
Considerando que, si bien. elllticulo 11 del Real decreto de 14

de marzo de 1899. Y el articulo 7,°, faculllld primera de la
Instrucción de Ileneficencia, de i¡uallOcba, confiaba al Ministerio
de la (Jobernación el ProIectorado de todas tu Instituciones de
Beneficencia particular '1ue afecten a eó1ectividades índetermína
das y que por esto necesítan de tal ~ntación; 101 Reales
Decretos de 7 y 29 de julio de 1977. 30 de¡ulio de 1980.6 de mano
y 27 de noviembre de 1981 Y8 de abril de 1985. por 101 que se ha

, venido a reesIrw:tunr la Adminiltración del Estado,vineula a este
Minísterio de T..~o y~~i.Sociallalfuncióntúte!ar.

. Considerando que _ . '.' oe-¡. es cnmpetentlO pa....
reaolv... .. presente expediente, en USO de tu facullades que en
prdenal ejen:icio del PíoIeclonIdo·de1 Oobiernn lIObre las Funda
ciones benélico-privadas tiene de1eladas del titular del Departa
menoID por el artlculo 3.°. apartado11) de la Orden de. 20 de abril
de 1983. en reJación con la m.-IcióI! adicional secunda del Real
Dilcmo de 30 de junio de 1980 1 el artictIIo 7_°. taculllld primera
de la lnstnIccióD de Beneficencia de 14 de ,It18l';tO de 1899. que
reconoce al mismo la atribucio_ precius ea cuanto a la
c!uillcacil\lt de Fundaciones benéfico.privadu; .

Conliderancío . conforme previea el articulo 14 de la
lnatnIeción,. de I~ marzo de 1899; al' promotor de es'"
capeclien.., de c!uifiraci'Óll se .........ua 1ellitimado por tener el
c:anicter de re¡jmentación lepaI de la Fundaeión. según cons1ll en
la dllcumentaci6n obranteen et exiíedien1ll;. _

Considerando 'loe. el articulo 4.° del Real Decreto de, 14 de
marzo de 1899. dlce 1Iue ann de beneflcettcia particular \odas las
Inatituci..- CftIIdu Y dotadas con bienes particulares y cuyo ,
Patronalo Yadminiatrodón ha,.si&>~por los ....pec:
tivos l'undadot!' eimmstanc... todas éIIat·¡¡ue eoncnrmt en el

~~1Il; et Clipital f\IIÍdaeioDaÍ,ciO'wiv~. ap;..ro.
mado, de 12.000.~de pesetas (cuya eomposición se delaIla en la
relación autorizada '1ue obra en e1 ....pedíente). se estima. como
....... el artictIIo 58 de la lnstnJá:ión, snliciente para el cumpli
lDJClIlO ele los liDi:a benélico-esistencialea .'Iados a la Fundación.
cuales SOll; La pralIICión deByudas y. coIUoración a personas
ft~ a Centnla, IIIStÍIlICÍOItel yorpaizaéiones dedicadas a la
uiatetlcia. protección y rebabilil8Ción de enfi:tmos alcohólícos o
c1roIlldictos..~ al cuidado J asisteaeia del anciano y
.~~~~nesa~~in~n~il.,. ~íllldas y de

Considerando '1ue el Patronato se .........tra íntesra<\o por las
siIUlentes penoIlllII:. Dmla TCRSa lIwpd Fustero. don Fernando
(li)mez Bulpd, don Federico~ Atlutda. don Manuel 0taI
Latu, don ÁHOnso Castro Naviná.don Vicente Lalone CastiIlero.
don Alfredo Pina Boch. don Eladio Josi Herrero Martinez, don
Daníel Usaán An¡üeI, don· Oclavío Tapia Buíl y don ManuelSatrón; . - ..... ..,

Considerando '1ue dicho Patn>nJto· queda obIi¡ado a rendír
cuetitas al Proteetllntdo del Gobierno, y siempre a justificar el
cumplimiento de tu ClUPS de la Fundación cuando fuese reque·
rido al efecto por el Protectorado." . '

Este MíníSlaio ba'k'" a biea: ' "

. , Primero.-Que se clasifique como de beneficencia particular
pura la Fundación «EstebanJo. inSlituida CII Z&raeoza. '''. ,

5epundo.-oue se confmnea los selIores do6a Tetesa Burpda
Fustero, don Fernando Gómez BI¡t'I8da., don .Federico' Laguna

,-
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Aranda, don Manuel 01al Latas, don Alfonso Castro Navarra, don
Vicente Latorre Caslillero, don Alfredo Pina Boch, don Eladio José
Herrero Martinez, don Daniel Usaán Aragües, don Octavio Tapia
Buil, don Manuel Sutrón Naude, don An¡el GarcIa ~oya y don
Ricardo 8erKua Franca én sus Carlos como componentes del
Patronato dela Fundación, quedando oblipdos a presentar p....u
puestos y rendir cuentas anualmente al Protectorado del Gobierno
ejercidopor el Ministerio deT~ )' Seauridad Social, y, en todo
caso, SUJetos a ac¡editar el cumplimiento de _ cuando fuese
requerido por el Proteetorado, babiendo de atenerse a las previsio
nes fundacionales en cuanto al nombramiento de las personas que
habrlan'de auatituirlea en aua _ y dando cuenta a este
Protectorado cuando tal evento .. dé. .'

Ten:ero.-Que los bienes inmuebles .. inscriban a nombre de la
Fundación en el Re¡iatro de la Propiedad Y que los valo.... y
met4lico sean depQsitlldos en el establecimiento bancario que el
propio Patronato determine a DOmbre de la Fundación, quedando
supeditada la efectividad de la ¡nstnte clasificación a que por el
Patronato ae justifique el cumplimiento de este requisito.

,Cuarto.-Que de esta Orden ae~ los trasladqs resJamentarios.
Madrid, 14 de marzo de 1986.-'-P. D. (Orden de 15 de octubre

,de 1985,ll.ea1 Decreto de 30 de junio de 1980 Y Real Decreto de
8 de abril de 1985), la Directora IOneral de Acción Social, Maria
Patrocinio las Heras Pinilla.

,
11540 RESOLUCION de 14 de febrero de /986. de la

Dirección General de Trabajo.yor /a que se homologa
con el mi,nep, 1,143, e/ Ji/tro mecánico marca
«Medop», nwaelO 79 SI.• fabricado y presentado por la
Empresa «Medical Optiéa. Sociedad Anónima».

. MEDOP, de Bilbaa.
Instroido en esta Direcci6n General de Trabajo, expediente de

homolopción del referido filtro mecénic:o, con arre¡lo a lo ¡>reve
nido en la Orden de 17 de mayo de 1974, sobre. homolosaaón de
los módios de protecci~npersonal de los trabaiadores, ae ha dietado
resolución, en cuya parte dispositiva, .. establece lo sisuiente:

, . Primero.-Homolopr el filtró mecÁnico marca «Medo!""
modelo 79 Si. fabricado por la Emp..... «Medical Optica, Sociedad
Anóninia», MEDOP, con domicilio en Bilbao, callel;rci1la número
28, como filtro mecánico de clase C adaptándole a la mascarilla
matea «Medoj>-Mask 11» de la misma Empresa. . .

Seaundo.-Cada liItro mecánico de dichos modelos, marca y
· cla.. nevará en sitió visible un aello inalterable 'y que no afecte a

sus condiciones técnicaa, y de no aer ello posible, un aello adhesivo
con las adecuadas COndiCIOnes de consistencia y pennanencia, con
la sisuiente inscripción: «MT.-HomoI.2.143.-24-2-86.-Filtro

· mecánico,-CIaae' c.-Para adaptar a la Mascarilla MEDOP-
MASK Il.~ .'

Lo que ae hace públic:o para ",neral conocimiento, de-conformi-
dad con lo "ispuesto en el artículo 4.· de la Orden citada sobre

, homole>pción de los medios de protección personal de los trabaja
. dores y Norma T6cnica Reglamentaria MT-8 de Filtros Mecánicos,
· aprobada por Resolución de 28 de julio de 1975. _ .

, Madrid, 24 de febrero de 1986.-EI Directór IOneral, Carlos
Navarro López. " .

11541 RESOLUCION de 14 de febrero de /986, de la
Dirección ae_al de Trabajo. por la que se homologa
con el·iaimm> 2.152. la /Nlntalla /Nlra soldadores

'modelo l'erwnna-315/. tipo de cabeza. fabricada y
pr.....tado por la Empresa «Personna. Sociedad Anó-
nima». de Huhwl di Almt!ria (A/merla). •

Instruido en esta DiJección General de Trabaio, expediente de
, homolosación de la Ieferida pantalla -para soldadores, con arrealo

a los prevenido en la Orden de 17 de mayo de 1974, so6re
homolopción de los medios'de protección personal de los trabaja
dores, ae ha dietado resolución,' en cuya parte dispositiva, ..
estahlece Jo. ~iente:, , .'

Primero.-Homolopr la 'pantalla para soldadores modelo Per
sonna-3151, tipo de cabeZa, fabricada y preaentada para la Empresa
«PersonDa, Sociedad Anónima». con' domicilio en HuérCaI de
A1merIa (A1merIa),~e La Cepa, aoartado de correos 724, como
medio de protee<:tón personal contra los riessos de los trablijadores
de soIdadma. .
. Seaundo.-Cada pantalla. de aoIdador de dichos modelo y tipo

lIevari en sitio visible un ..110 inalterable y que no afecte a sus
condiciones ~9Ícas,yde no ser ello posible, un sello adhesivo con
las adecuadas Condiciones de consistencia y permanencia, con III
sisuiente inscripción: «MT.-HomoI.2.152.-24-2-86.-Pantalla para
aoldadores.-Tipo de.ca~ .

Lo que ae hace público para aeneral conocimiento, de c:onformi
dad con lo dispueSIO en el articulo 4.·, de la Orden citada'sobre
homolosación de los medios de protección personal de los trabaja
do.... y Norma T~ ResJamentaria MT·3 de pantallas para
soldadores. aprobada por Resolución de 28 de julio de 1975,

Madrid, 24 de febrero de 198(>.-EI Direclor aeneral, Carlos
Navarro López. •

11542 RESOLUCI0N de 4 de Ilbrll de /986, de la Dirección
a ......a1 de Trabajo, por la que se dispone la publica
ción dII e:.m-Jó CiJI«tJ'IO para el persona/ laboral
adscrito al BaIJ« NIICÍOI/a/ di &1NVla y el Organismo
.AUI6Itomo ln#1lVlo NtI&itma/ 11170s Artes EscItúcas y
delaM~ " .

Visío eI1exío.'de1 CónvenioColectivo dé Trablijo dél pérsonal
laboral adscrito al Ballet Nacional de España y el OIpnismo
Autónomo Instituto Nacional de las _ Ednicas Y de la
Música, que fue SQ:rito con lileba 12 de marzo de 1986, de una
parte por la n,p¡esentación del Instituto Nacional de las Artes
EscWi:as y de la Música, por parte de la Administración y 4e !'tra,
por el Comité de Empresa, en~ de los tralll\iado....
del Ballet Nacional, al que .. ac:ompda informe emitido por el
Ministerio de Ec:onomfa 'J~ en cumplimiento de lo
c!iapuesto en el artlculo 10.3 de la Ley (1984. de 30 de diciembre, .
y articulo 11.3 de la Ley 46/1985, de 21 de diciembre, de
Presup~ GeneraIea cIel Estado para los aAos 1985 Y 1986,
respectlvamente; ,

'En consecuencia, y a tenor de los artfcuIos 90.2 y 3 de la Ley
8/1980, de 10 de marzo, del Eatatuto de los Trabajadores, y articulo

~
dO del Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo. sobre resístro

y 'to de Cónveniol Colectivos, •
DiJección General acuerda:

Primero.-ordenar su ilÍac:ripción en el Re¡íatro de Convenios
de esta DiJección Genera\, con notificación de ello a la Cómisión
Neaociadora. con la advertencia a la misma de que ae hallan
incluidos en' el ""bitó subietivo de las Leyes 50/1984, de 30 de
diciembre, y 46/1985, de 21 de diciembre, antes CItadas, adverten
cia _ de la que .. deja constancia en el Correspondiente asiento
de resíatro. .

Seaundo.-DiJponer su publitaeión en el «Boletin Oficial del
Estad.".. .'

Madrid, 4 de abril de 1986.-EI Director aeneraJ, Carlos Navarro
López. ...

SEGUNDO C(>NVENIO COLECTIVO ENTRE EL PEJlSO.
NAL LABORAL ADSCRITO AL BAlLET NACIONAL DE
ESpARA Y EL ORGANISMO AUTONOMO INSTITUTO
NACIONAL DE LAS AKTES ESCENlCAS Y DE LA MVSICA

'Una de las arandes unas del puorama cultural español ha
sido la danza c!jsica o fol1dórica de forma permanente.

Actualmente .. pretende P.Ü8': con la creación del Ballet
Nacional, en réaimen de inversión pública, por Orden de 8 de junio
de 1983, del Ministerio de.Cu\tura, que aprueba su Eatatuto. La
finalidad del JlaIIet Nacional ea la promoción como medio de
cultura itioerante entre los distintos pUeblos Yre¡iones españoles y
en el extral\iero de la danza esDdola. tanto fol1dórica como clásica.

Por eIkl, ante el earácIer' estable de este ,Ballet Nacional ae
resuJan las relaciones Jabora1es.artia entre el Estado, empresa·
rio del Ballet Nacional, y el personal afectado, ' .

. CAPITULO PRIMERO

AmIIIto de ap!Icadén
Artlcu\o l.. Ambito personal.:"EI presente Convenio Colectivo

aeti de a~c:a::= obliptoria a Iaa relaciones laborales nacidas
entre el . O Autónomo Instituto Nacional de las Artes
Escénicas :Y de la Música, Y. el personal al servicio del Ballet
Nacional de Espda c:omprendldo en el artfcuIo 1.1 del Eatatuto de
los Trab!\jadores, ya _ nacionaIea~ex. sus miembros y
en sus diferentes catcpriu ¡xolainnales. exceptuado del
""bito de aplicación Ilia~ o no OllJltraetuales
reauJadu en el articulo 1.3 del Estatuto de los Trabaiadores.

. Art. 2.· Ambito terr/torüú.-Su ""bito de aplicación ..
extiende a todo el Estado español, aun cuando la aede del Ballet
Nacional esté en Madrid, y ciado su earácIer de difusor itinerante
de la cultura española, su ""bito de aplicación se extenderá a
cualquier ¡als mrau,iero donde el Ballet reaIi<:e SU trabaio.

Art. 3. Pmodo dllIigmcÜl.-El ~te Cónvenio Colectivo
entrará en vi¡or el día de su. poblicación en el «Boletin Oficial del
Eatado», salvo en lo que ae n:fiere a los efectos económicos del
mismo, respecto de los euales tendrá efectividad desdeellde enero
de 1985. '


